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Guayaquil 30 de mayo del 2012 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente sirvase encontrar 1 testimonio de escritura de Cesion de 

Participaciones de la Compañía CONSULMERC C. LTDA, para su revision y 

aprobación. 

Por la atencion que se le brinde a la presente quedo agradecida. 

Atentamente 

     
A 

VID DUEÑAS ROSSI 

LMERC C. LTDA, 

Cocumenteción y Archivo 

PTS 01D (14145 06 GUAYAQUIL 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

  

GUAYAQUIL 

X CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
AÑ COMPAÑÍA CONSULMERC C. LTDA. E 

EN SE we Lo LIQUIDACION, QUE OTORGA EL SEÑOR e : 
varo Y DAVID DUEÑAS ROSSI A FAVOR DEL ' 

  

A 

FERNANDO DUENAS ROSSI. ----——oommrmmme .- 

CUANTÍA: USD $10,00 ¿> —anccnnnniniccaon 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, ocho de febrero del dos mil doce, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINL, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DE 

ESTE CANTÓN,  comparecen, por una parte, los señores DAVID DUEÑAS 

ROSSI, ecuatoriano, casado, Ingeniero, domiciliado en Guayaquil quien 

comparece con su cónyuge la señora PRISCILA TERESA SIERRA 

MONTENEGRO, ecuatoriana, casada, Ingeniera, domiciliada en Guayaquil; y, 

por otra parte el señor FERNANDO DUENAS ROSSI, ecuatoriano, casado , 

Ingeniero.- Los comparecientes me manifiestan que son de nacionalidades 

ecuatorianas, domiciliado en esta ciudad, son mayores de edad, por 

consiguiente capaces para Obligarse y contratara quienes de conocer 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden como 

queda expresado con amplia y entera libertad y para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: Señor noc En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar na de cesión de 

participaciones al tenor siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen 

por una parte los señores DAVID DUEÑAS ROSSI —etuatoriano, casado, 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ROSSI, ecuatoriano, tasado, Ingeniero, domiciliado en Guayaquil a quien se 

denominará EL CESIONARIO. Los otorgantes son mayores de edad, con 

capacidad civil suficiente cuanto en derecho se requiere para la suscripción de 

toda clase de obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor DAVID 

DUEÑAS ROSS] como propietario de ochenta participaciones sociales es socio 

de la compañia CONSULMERC C. LTDA. EN LIQUIDACION, persona jurídica 

ecuatoriana, mercantil, con domicilio en el cantón Guayaquil, constituida por 

escritura pública otorgada el cinco de noviembre del dos mil uno ante el Notario 

Vigesimo Noveno del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el quince de mayo del dos mif dos. El señor DAVID DUEÑAS 

ROSSI, en sesión celebrada el tres de febrero del dos mil doce cedió una de las 

ochenta participaciones sociales de su propiedad a favor de FERNANDO 

DUEÑAS ROSSI. En virtud de la moción aprobada por los asistentes de la Junta 

por voluntad unánime de los socios de la compañía se resolvió otorgar el 

respectivo consentimiento para que el peticionario previo el cumplimiento del 

trámite establecido en la Ley de Compañías, transfiera las participaciones de su 

propiedad en el múmero ya mencionado, conforme se acredita con la 

certificación extendida por el Gerente General de la compañía CONSULMERC 

C. LTDA. EN LIQUIDACION Con los antecedentes expuestos por una parte 

DAVID DUEÑAS ROSSI, por acto entre vivos y a titulo oneroso transfiere al 

señor FERNANDO DUEÑAS ROSSI, una participación de su propiedad de la que 

es propietario en la compañía CONSULMERC C. LTDA. EN LIQUIDACION, EL 

CESIONARIO por su parte acepta las transferencias hechas a su favor por ser de 

su exclusivo beneficio. TERCERA: PRECIO.- El precio de la presente 

transferencia de dominio pactada de mutuo acuerdo entre los contratantes de 

DIEZ DOLARES o0/100, recibiendo el cedente DAVID DUEÑAS ROSSI este 

valor que es el justo precio de las participaciones sociales vendidas, por cuyo 

concepto los cedentes no tienen reclamo alguno que formular al CESIONARIO 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ni en el presente ni en el futuro, quedando EL CESIONARIO facultado para 

¡fealizar el “trámite establecido en la Ley de Compañías para la transferencia de 

3, E las participaciones sociales. Sírvase Usted Señor Notario anteponer y agregar las 
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cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. F) AB. ' 

LORENA TERAN, REGISTRO PROFESIONAL NÚMERO OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia los comparecientes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública, para que surta sus correspondientes efectos legales.- Leída 

que fue esta escritura, integramente por mi el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban, se ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

ESTA FOJA PERTENECE A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSULMERC C. LTDA. EN LIQUIDACION, QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES DAVID DUEÑAS ROSSI; Y, PRISCILA TERESA SIERRA 

MONTENEGRO, A FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO DUEÑAS ROSSI.- 
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D DUEÑAS ROSSI 

C.C.Ne 

C.V.N2 

  

PRISCILA TERESA SIERRA MONTENEGRO 

C.C.N2 

C.v. 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 
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FERNANDO DUENAS ROSSI 

C.CNo 00017506 
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e REPÚBLICA DEL ECUADO: 
$ eneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

BEPORÓRDOS Y COMBUCTA EOPULAR 7 VETO 

265-0009 0006097506 
MOMERO CÉDULA 

DUEÑAS ROSSI FERNANDO 

GUAYAS CUAYAGQÍA, 
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e.) REPUBLICA DEL ECUADOR 3 
1) DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL Dro! 

>SENTISICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cenua oe CIUDADANÍA 1» 090506342-6 
APELUDOS Y NOMBRES 

s T > SIERRA MONTENEGRO 
PRISCILA TERESA 

. LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1969-07-08 

NACIONALIDA ECUATORIANA 
SEXO F 

ESTADO CIVIL CASADO 
DUEÑAS ROSSI 
DAVID FIRMA DEL CEDULA LO 

  

  

INSTP JO PROFESION 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y MOMBRUS DEL DALDE 
SIERRA LUZURIAGA GASTON ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DF LA MADRE 
MONTENEGRO TAMAYO ANA MARIA 
LUGAR Y FECHA Di EXPEDICION 

v3333V2222 

  

GUAYAQUIL 
2007-01-30 
FEC rn DE EXPIRACIÓN z 
2019-01-30 FIRMACDEL DIRECTOR PRMÉDEL GORE ANO 
CDRT REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDIDSDÓ63426<<<<<< <<< <<< 
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3 papecistro UNICO DE CONTRIBUYENTES 

de haca bolt al SOCIEDADES 

NUME eo 0292252006001 
RAYO lAL: CONSULMERC CIA. LIDA. 

ER ABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

o ESTADNLECIMIENTO eL ESTADO — A FER ODIO AT Laia AR 

OMEBUIOE COMERRCIAZ,. FE CIERRE. 

ACTIVIDADES ECTOCÓNECAS FEE ARCO 

AGTUCATEZ E ALPIOTA MENTE: PUSGFEADRA SER NATA DOE DEZTIORE 

DIREGGIÓN ESTABLECIMENTO, 
    Prguecia CLAVAR. tor JACA Darro TASA Caer ABATIDO Las GAVIQTA haa LAR 

Vrlistitara ció: POLO Ritirenda A MEICTE METROS, AA ORAR o UR AD ER Pais Mara 
Taletoro Traigo DATIOEIYO Prrliies ra 147394001 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSULMERC C. LTDA. EN LIQUIDACION. 

    

     

En la ciudad de Guayaquil, a los tres dias del mes de febrero del da 
a las dieciocho horas, en el local social de la compañía ubic 

Albatros calle Gaviota + 115 y Pinzón manzana 9 Solar 10 de e 4 AE 
Guayaquil, con el objeto de celebrar una Junta General Universal df S de 
la compañía CONSULMERC C. LTDA. EN LIQUIDACION, co AER señora 
DAVID DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos, Geren 
compañía; como propietario de ochenta participaciones sociales, Todas las 
participaciones son de un valor de diez dólares cada una y cada participación 
da derecho a un voto. El compareciente representa 80 participaciones, 
equivalente a USD $800 00 que es la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañia Se encuentra también presente el ing. Fernando Dueñas Rossi 
quien actua como Presidente ad-hoc de la Junta. En tal virtud, por decisión del 
único socio de la compañia CONSULMERC C. LTDA, EN LIQUIDACION, 
estando conforme que en esta Junta se trate exclusivamente el siguiente punto 

  

1.- AUTORIZACION PARA CEDER Y TRANSFERIR A FAVOR DE 
FERNANDO DUEÑAS ROSS! UNA DE LAS OCHENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE POSEE EN LA COMPANIA. 

Bajo la presidencia ad- hoc del señor Fernando Dueñas Rossi, ésta declara 
legalmente instalada la presente Junta General Universa! de Socios de la 
compañía CONSULMERC C. LTDA. ENLIQUIDACION, teniendo como punto 
de la Orden del Día, el antes mencionado, y luego que el Gerente General de la 
compañía quien actúa como Secretario de la Junta diera cumplimiento al 
alistamiento que dispone el art. 239 de la Ley de compañías vigente. Acto 
seguido, la Presidente dispone se proceda a tratar el punto del Orden del Día. 
Hace uso de la palabra el señor David Dueñas Rossi, quien expone lo 
siguiente:”Mi voluntad es la de transferir, por acto entre vivos, a título oneroso, 
FERNANDO DUEÑAS ROSSI el número de participaciones que se detalla en 
el numeral uno del orden del día. 

Luego de esta exposición, siendo aprobada por el compareciente único socio 
presente, que representa la totalidad del capital social de la compañía. 
Consecuentemente, en la presente Junta se ha resuelto lo siguiente: 

AUTORIZAR AL SENOR DAVID DUENAS ROSS! PARA QUE CEDA UNA DE 
LAS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TIENE EN 
CONSULMERC C. LTDA. EN LIQUIDACION A FAVOR DE FERNANDO 
DUENAS ROSSI 

infrascrito Gerente General-Secretario que certifica. -  



  

y! z 
5 FERNANDO DUEÑAS ROSSI D. D DUEÑAS ROSSI 

PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

   



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPTA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSULMERC C. LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 

DAVID DUEÑAS ROSSI A FAVOR DE FERNANDO DUEÑAS 

la misma que sello, firmo y rubrico, en la crÁded de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

    

   

NOTARIO 18rcsgo os TOR AJA YAQUIL 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORÍO: 17.144 
FECHA DE REPERTORIO: 23/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Mayo del dos mil doce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULMERC  CIA.LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN”, autorizada por el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, 
Notario Trigésimo de este cantón, el día 8 de febrero del 2012, mediante 
la cual DAVID DUEÑAS ROSSI con la autorización de su cónyuge 
Priscila Teresa Sierra Montenegro cede (1) participación a favor de 
FERNANDO DUEÑAS ROSSI, la participación tiene un valor nominal de 
diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 48.385 a 
48.397, Registro Mercantil número 8.431.- 2.- Se tomó nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 17144 
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